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Chillán: El desafío de enfrentar 

En menos de un mes, OS7 y PDI realizó las primeras incautaciones de drogas no convencionales, e incluso batió el récord 
de mayor droga incautada en Ñuble, zona donde el gramaje para calificar el microtráfico o tráfico se diferencia del norte 
del país. Autoridades critican y valoran la Ley 20 mü, donde la mayoría sale Ubre después de aceptar su culpa. 
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CRISTIAN PÉREZ JUNTO A PABLO FRITZ REVISANDO LO INCAUTADO EL 10 OE ENERO, CUANDO SE ENCONTRÓ LSO, MOMA, OMT Y COCAÍNA. 005 CHILLANEJOS Y UN PORTEÑO QUEDARON EN PRISIÓN PREVENTIVA. 

Danny Fuentes Espinoza 
dam,yfue11tes@cro11icachilla11.cl 

E
n Ñuble, las primeras 
dos semanas de enero 
de 2018 serán rccorda· 

das por haber tenido tres ope· 
rativos antidrogas sin precc· 
dentes en la zona, con las pri· 
meras incautaciones de "hon· 
gos mágicos" y drogas sintéti· 
cas, en particular LSD prove· 
niente de california, Estados 
Unidos. Asimismo, quedará co, 
mo un hito el haberse decomi· 
sado 40 kilos de pasta base, lo 
cual implica un récord. 

Lo antetior ha puesto sobre 
el tapete los cambios que ha 
expe,imenrado el narcotráfico 
que llega a esta zona, y tam· 
bién el puntapié inicial de una 
pe,~ecución penal que enfren· 
ta nuevos desafíos en materia 

de investigación. Además, ca· 
be la ocasión para comparar 
las condiciones en que se en· 
frentan los procesos en mate· 
ria judicial, en una región que 
se diferencia de la calificación 
ju1ídica si se considera el pesa· 
je incautado especiahnente el 
norte del país. 

De hecho, el récord que os· 
te11ta la "Operación Antia·isto" 
de la POI en Ñuble, y que cul
minó con tres personas en pii· 
sión preventiva, está muy por 
debajo de los 1.900 kilos de 
pasta base y 204 kilos de clorhi
(!rato que incautó la misma po
licía el 9 de enero, en la Región 
Mea-opolitana. El OS7 de cara
bineros, ¡x>r su pane, concretó 
el decomiso de 2,7 toneladas 
de maiihuana ... creepy" en An· 

tofagasta, n-ansfo,mándose en 
la incautación más grande de 

los últimos 17 aiíos. 
A propósito de la incauta· 

ción de 2 gramos de LSD en 
polvo, que tras el proceso de 
impresión sobre láminas ha
b1ía alcanzado para 38 mil do
sis (con un valor de $15 mil ca· 
da una), el jefe de la fiscalía lo
cal de Chillán, Pablo Fritz, 
plantea que "el comercio de las 
sustancias ilícitas está crecien· 
do por la via de las drogas sin· 
téticas, en donde los qlúmicos 
comrncados por los grandes 
narcoa-aficantcs las modifican 
habitualmente para evitar que 
éstas ya estén incorporadas en 
los registros que lo sancionan, 
y que no están tipificadas". 

Según el abogado persccu· 
tor, el 2% de la población chile· 
na ha consumido este tipo de 
drogas. "No podemos pensar 
que por vivir en comunidades 

"No podemos 
pensar que por vivir 
en comunidades 
provincianas y 
pequeñas no 
tenemos nada que 
hacer. Al conn·ario, 
la diligencia que de 
LSDsólonos 
advierte" 

Pablo Fritz 
jefe Fiscalía Local de Chillán 

provincianas y pequeñas no te
nemos nada que hacer. Al con· 
a-a,io, la diligencia con LSD só
lo nos advierte que este es el 
camino que debemos tener 
claro, más allá del efecto y ten· 
dencia tradicional en materia 
de consumo, está llegando a 
una evolución y no podemos 
ser tan cándidos de pensar que 
esto se o·ata de una casualidad 
y que no volverá a octmir, por
que esto está ocurriendo en 
nuestras comunidades hoy", 
señala Fritz. 

Por su pane, el jefe de la 
Biigada Antinarcóticos y Con· 
tra el Crimen Organizado, co· 
misario Cristian Pérez, mani· 
fesró que existe preocupación 
en la institución a nivel nacio
nal por el ingreso de drogas co, 
moe.l "LSD,quees unasustan· 
cia alucinógena, con dificil de-

tección, po1·serdecaracte1ísti
cas insípida, incolora e inolo· 
ra". 

En ese sentido, el oficial dí· 
jo que es un desafio mayúscu· 
lo enfrcnta1~e a las nuevas re· 
desde narcotráfico. "Debemos 
considerar que al incautar este 
tipo de drogas sintéticas y des· 
baratar esta organización cri· 
minal con w1a estrnctma defi
n.ida, compuesta por financis· 
tas, distribuidor que abastece a 
la ciudadanía que demanda 
esas sustancias ilícitas, diversi· 
ficando la oferta, esto nos indi· 
ca que debemos estar alertas, 
que ya no tan solo en nuestro 
país se está consumiendo 
c lorhidrato de Cocaína, Cocaí· 
na Base y cannabis, sino tam· 
bién drogas de diseño con un 
alto poder de dependencia en 
quienes las consumen, produ· 
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cicndo efectos alucinógenos y 
estimulantes, como es el caso 
del Éxtasis", dijo el comisario 
Pérez. 

En ese misma línea, Pércz 
señaló que "la 'Operación An
ticristo' fue una incautación 
inédita dentro de nuestras in
vestigaciones, donde se logra 
desbaratar una organización 
oiminal que utilizaba un méto
do de ocultamiento novedoso 
con el fin de evadir todos los 
controles policiales e xisten
tes", haciendo referencia a que 
el imputado Eloy Garrido im· 
portó los 2 gramos de LSD en 
JX>lvo en un cosmético que ve
nía en una encomienda. En el 
allanamiento realizado en Val· 
paraíso, además, se encontró 
Mdma, DMT y cocaína. 

VENTA DE DROGAS 
En cuanto a l aspecto jurídico 
que deben enfrentar los narco
traficames, la Ley 20 mil dife
rencia a los infractores de ley, 
dividiéndolos en consumido
res, mioutraficantes y trafican
tes, aunque sin detenninar el 
gramaje que separa a un nivel 
de otro. 
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El jefe de la Defensoría Pe
nal Pública en ChiUán,Antonio 
Guerra, cuestiona la Ley de 
Drogas en ese sentido. "Hay 
que tomar en consideración 
que la Constitución Política es
tablece que Chile es un país 
unitario, entonces en codo el 
tenitrnio nacional debiera apli
carse la ley de la misma for

LA MARIHUANA ELABORADA, CUANDO ESTÁ CERCA DE ELEMENT~ ICACIÓN. ADEMÁS DE ARMAMENTOS, SUGIERE QUE TIENEN COMO FINALIDAD El TRÁFICO. 

ma", dijo. 
De igual forma, comentó 

que "lamentablemente, hay 
distintos tribunales en que se 
toma en consideración aspec
tos sociológicos y territoriales 
para detenninar si estamos en 
presencia de una actitud que 
va desde el consumo al tráfico; 
sin pe1juiciode lo cual la ley es
tablece hen-amientas no,mati· 
vas para que el juez dete1mine 
si existe algún indicio para cali
ficar un hecho como tráfico, 
una falta, hasta un hecho que 
quizás ni siquiera sea delito". 

Por oa-a parte, el fiscal Fritz 
explicó que "la ley 20 mil 010· CONSUMO DE DROGAS ES UNA PREOCUPACIÓN PARA LAS AUTORIDADES. 

dificó la ley 19.633 que no con

templaba el microtráfico, en- 1 o o 
tonces quedaba un espacio se-
mivacío cuando ocurría Jo si
guiente: el sujeto que era sor
prendido con 20 kilos cocaína, 
por ejemplo, debía tener la 
misma sanción que otro impu
tado que era sorprendido con 
SO gramos. Eso llevó a la juris
prudencia a que por la baja pe· 
ligrosidad que significaba el 
transporte de una pequeña 

gramos es el piso que tiene 
la fiscalía, en términos 
generales, para determinar 
que una incautación de 
droga está asociada al 
tráfico y no microtráfico. 

cantidaddedroga,y lodespro- 2 o M I L 
porcionada que resultaba la 
sanción, los tribunales absol· 
vían". 

Fue en ese contexto que la 
Ley 20 mil creó la f,gu,-a del a·á
fico e n pequeñas cantidades 
de drogas, o microtráfico. "Se 
amplió el ámbito de persecu
ción policial, y lo que antes era 
absuelto ahora es condenado", 
señaló F1itz. 

De igual manera, el fiscal je
fe de Chillán recordó que en la 
etapa legislativa, "se discutió y 
planteó lo poco conveniente 
que resultaba establecer canti
dades de droga, porque porra
zones geográficas cie11as ,·egio
n es del país, particularmente 

Es la Ley que tipifica el 
consumo, miaotráfico y 

tráfico de drogas. 
Promulgada en ZOOS, es 

cuestionada por no 
determinar gramajes.. 

las del norte, tienen una oferta 
mucho más amplia en cuanto a 
volumen; entonces es mucho 
más probable que un consumi-
dor pudiera accede,· a una e.le-
vada cantidad de droga para 
consumo personal. Esto, a dife-
rencia de lo que puede ocunir 
e n el sur, en que esa misma 
cantidad puede constituir un 
microtráfico''. 

El abogado chillanejo Ro-
drigo Vera Lama, magíster e n 
Derecho Penal , sostiene que 
"se ve un vacío en la Ley d e 
Drogas, porque en la Ley de Al-
coholes sí existen cifras que ha-
cen presumir si es manejo en 
estado de ebriedad o bajo la in· 
fluencia del alcohol. Eso no 
existe en la Ley de Drogas, y 
eso ha sido cuestionado por al-
gunos ministros de la Corte Su· 
prema, para así no dar margen 
a la discrecionalidad". 

En el caso de Chillán, Pablo 
Flitzdijo que su politica de per-
secución pena], en términos 
generales, establece un tráfioo 
de drogas cuando se incautan 
más de 100 g,·runos de las dis-
tintas sustancias ilícitas, aun· 

que principalmente marihua-
na, pasta base y cocaína, que 
son las más recu1Tentes. 

"cada caso tiene sus parti-
cularidades. Nosoa-os pod1ia-
mos decir que cuando habla· 
mos de cantidades superiores 
a 100 gramos, normalmente 
no vamos por tráfico de droga. 
Eso es una observación gene-

ral, no absoluta . Lo importan-
te es saber si hubo transferen-
cia de droga, aunque sea una 
dosis, porque sí es así nosoa-os 
consideramos que estamos 
frente a un microtráfico, por-
que la otra figura en el consu-
mo lo establece como persa· 
nal, que es próximo y exclusivo 
en el tiempo", explicó el fiscal 
jefe de Chillán. 

SObre esta discusión, Anto· 
nio Guerra plantea que "en 
Chillán no,rnalmente se discu-
tenosólolacantidaddedroga, 
sin o también s i existe alguna 
conducta que sea indicia,ia de 
a'á.fico. Además, se considera si 
existen pequeñas cantidades 
de drogas, porque se han llega-
do a casos absurdos en que ni 
siquiera se ha podido peritar la 

droga". que concentran el THC, que es 
Otro elemento que anali- la sustancia ilícita" . 

zan caso a caso es la pureza de 
las sustancias ilícitas. RESOLUCIÓN JUDICIAL 

"Ese es un puntoquenoso· Uno de los operativos antidro-
tros disu1timos, considerando gas, con carácter inédito e n 
que la Ley20 mil establece que Chillán, fue el hallazgo de S mil 
el bien jurídico protegido es la hongos mágicos. El imputado, 
salud pública, y si tenemos un Jorge L.F.E., fue sorprendido 
supuesto kilo de cocaína, y des· con w1 cultivo en su patiodelO 
pués del análisis se establece planta de cannabis, más de 
que tiene un 1 porcientodepu· 700 gramos de ma,ihuana ela· 
reza, noes lo mismo que tener- borada y el hongo alucinógeno 
laa un SO por ciento de pureza. que pesó 365 gramos. Junto a 
Es decir, si hay un porcentaje L.15 sustancias ilícitas, había una 
bajo de pureza, entendemos pesa. Por ello, la f,scalia tipificó 
que no se afecta el bien jtuídi- el hecho como tráfico de dro-
co procegido", planteó Antonio gas y hoy está en prisión pre-
Guena. ventiva, nlienn-as se tramita W1 

Para el abogado de la De· recurso de amparo en su favor. 
fensoría Penal Pública, "en el Otro imputado, Nicolás 
caso de la marihuana, defe.nde- G.R.D., fue detenido después 
mosque indistintamente que que se le incautaran JS plantas 
lleguen a juicio las personas, decannabis y casi 400g,-amos 
hay casos donde no hay pure- de marilrnana elaborada. Fue 
za, y en eso ya hay fallos de la condenado el 1.3 de octubre de 
Corte Suprema en que señala 2017 a S40días de pena remití· 
que eso no constituye delito da; nunca llegó a estar preso. 
cuando, por ejemplo, se trata Pese a lo similar del caso ante-
de un alto pesaje, pero son rior, el tlibunal fue el mismo, 
plamas macho, que no contie- pero con juez, defensor y fiscal 
nen los cogollos, que son los distintos. 03 
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